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Reivindicatorio 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

Manizales, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo a que dentro del presente proceso se avecina el vencimiento de la 

instancia contemplada por el artículo 121 del Estatuto Procesal Civil, encuentra 

necesario la suscrita ponente hacer uso de la excepcional facultad contenida en la 

precitada normativa en el sentido de prorrogar el término para proferir la decisión 

correspondiente, aclarando que se emitirá en el menor tiempo posible. 

 

Así las cosas, se PRORROGA la instancia del trámite verbal de declaración de 

pertenencia instaurado por el señor William Galvis Ospina contra los herederos 

determinados del causante Elías Ospina Yepes, esto es, los señores Blanca Liced 

Ospina Arismendy, Luis Alfonso, Margarita, Fabiola, Marleny, María Isabel y Oscar 

Mejía Ospina, a la par de los herederos indeterminados del citado de cujus y la 

señora Diana Marcela Villanueva Ospina; trámite al que fueron citadas las personas 

indeterminadas con eventual interés sobre el objeto inmueble, hasta por SEIS (06) 

MESES, computados a partir de la fecha del fenecimiento inicial.  

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

MAGISTRADA  

 
 

Firmado Por:

Angela Maria Puerta Cardenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 6 Civil  Familia

Tribunal Superior De Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bfe8bfbd41ce0a60b6fe753e86c098f47b908a81b2eb6e550936ff233e032d1

Documento generado en 29/02/2024 03:15:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


